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Formación Académica: Ingeniero de Civil colegiado y habilitado. 

Experiencia: 

Experiencia General: Mínima de cinco (5) años en el sector público y/o privado. 

Experiencia Específica: Mínima de tres (04) años en el sector público y/o privado 
realizando labores como: Administrador de Contratos de Estudios y/o Administrador 
de contratos de obras y/o Supervisor civil y/o servicio especializado en diseño y/o 
líder en oficina técnica y/o ingeniero civil cómputo y presupuesto y/o Ingeniero en 
elaboración de costos y presupuestos y/o Especialista en Ingeniería. 

Diplomado y/o programa de especialización (mínimo 90 horas): 

Contrataciones del Estado. 

_Gerencia de Proyectos. 

_ Elaboración y supervisión de perfiles y expediente técnicos. 

Curso (mínimo 40 horas acumulativas): 
_ Planificación y gestión de proyectos 

_Seguridad en obras. 

Conocimiento: 
_ Conocimiento en elaboración de expediente técnicos de carreteras 
_ Conocimiento de los Manuales para el diseño de carreteras. 
_MS Office (Excel intermedio) y otros 

*Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con
su cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su 
respectiva conformidad o constancia de prestación de servicios y/o
constancia de trabajo, según corresponda.

*Para acreditar conocimiento deberá presentar declaración jurada.

V. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

5.1 LUGAR: El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o 
unidades zonales, cuando la Entidad lo requiera. 

5.2 PLAZO: El plazo de duración del servicio será de hasta Cuarenta (40) días 
calendario; a partir del día hábil siguiente de la notificación o 
suscripción de la Orden de Servicio. 

VI. ENTREGABLES

En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades 
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas. 

_Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio, 
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debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral 
6.1 de los presentes términos. 

_Segundo entregable: hasta los cuarenta (40) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos. 

VII. CONFORMIDAD

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para lo 
cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por 
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será 
otorgada en un plazo no mayor a siete (07) días calendario de presentado el 
respectivo entregable. 

VIII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se pagará en do,s (02) armadas. 

✓ Primer Entregable: el 75 % del monto total, luego de emitirse la respectiva 
conformidad.

✓ Segundo Entregable: el 25% del monto total, lue§lo de emitirse la 
respectiva conformidad.

Para la gestión de pago, la Gerencia de Intervenciones Especiales, en el 
plazo previsto para el otorgamiento de la conformidad debe remitir los 
documentos de la conformidad otorgada, los mismos que se detallan a 
continuación: 

_Acta de conformidad firmada por el representante de la contratación. 
Informe de conformidad de ser el caso. 

_Otros documentos sustentatorios. 

IX. CONFIDENCIALIDAD (De corresponder)

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y 
documentación a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo 
quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor 
debe dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en 
materia de seguridad de la información. 

El proveedor no podrá utilizar la información proporcionada por la entidad para 
realizar acciones legales que perjudiquen la imagen, sus finanzas o cualquier 
aspecto socio laboral y ambiental. Previamente deberá comunicar a la entidad en el 
plazo de un (1) día hábil de enterado de alguna situación ilícita a la entidad, para el 
trámite de atención en el marco de la política de anticorrupción. 

En tal sentido, el proveedor deberá dar cumplimiento a todas las políticas y 
estándares definidos por la Entidad en materia de seguridad de la información. 
Dicha obligación comprende la información que se entrega, así como la que se 
genera durante la ejecución de las prestaciones y la información producida una vez 
que se haya concluido las prestaciones. Dicha información puede consistir en 
mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, 
documentos, información de personal, de salud, económica, sociolaboral, y demás 
documentos e información compilados o recibidos por el proveedor. 
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